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1.- lntroducción

TESORERIA MUN¡CIPAL

rru UÉXICO LA CONSTITUCIÓru POIÍIICR DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS ES LA NoRMA
SUPREMA A,LA CUAL DEBEN AJUSTARSE TODAS MS OEUÁS LEYES; EL MARCo LEGAL QUE REGULA
LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS CONTENIDOS EN LA
CONSTITUCIÓI.¡ POIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA DEL PRÍS;
RSí I MARCO LEGAL ES LA FUENTE DE CUALQUIER METoDoI-ocíR E INVESTIGAcIÓITI A REALIZAR,
LA CONST UCIÓI\, HACE REFERENCIA A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN LOS SIGUIENTES
RRrÍcur-os zs rRRccróN XXVUI; z¿ rRncclóN tv y vt, 115 rRRcclóru lv.
EL 7 DE MAYO DE 2OOB SE PUBLICÓ UI.I DECRETO EN EL QUE SE REFORMABAN ALGUNOS
NRTíCUIOS DE LA CONSTITUCIÓN erurnr ELLoS rT RRrícuLo 73 EN EL QUE SE ADICIoNA LA
TRRCCIÓN XXVIII, EN LA CUAL SE FACULTA AL CoNGRESo DE LA uruIÓru A EXPEDIR LEYES EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE REGIRÁru m CoNTABILIono pÚeLIcA PARA
REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJoR CoNTRoL DEL GASTo pÚaIlco Y EL PATRIMoNIo Y
CON ELLO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDIcIÓru DE CUENTAS, A FIN DE GARANTIZAR
UNA ARMoulzRctótt coNTABLE A NtvEL NACToNAL
SIGUIENDO COU ÉSTT MANDATO CONSTITUCIONAL EL coNGRESo DE I-R uruIÓrrI puglIcÓ EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2OO8 LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO
DE ESTABLECER CRITERIOS GENERALES QUE ngcInÁu LA CoNTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA
EUISIÓN DE LA INFORMACIÓru TIruRruCIERA DE LoS ENTES pÚal|cos, CoN EL FIN DE LoGRAR SU
ADECUADA ARMONIZACION, PARA FACILITAR EL REGISTRo Y LA FISCALIZACIÓN oe LoS ACTIVoS,
PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIR, ECONOUÍR,
EFICIENCIA DEL INGRESO Y GASTO pÚgLIco ruTRÓ EN VIGoR EL 1Ro. DE ENERo DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA rrornnclÓN, Los ESTADoS y EL DTSTR|TO FEDERAL; LoS AyUNTAM|ENToS DE LoS
MUNICIPIOS; LOS ÓnCn¡lOS pOliICO-nDMTNtSTRAT|VOS DE LAS DEMARCACTONES TERR|TORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES PÚALICRS PARAESTATALES DE NIVEL FEDERALES,
ESTATALES Y MUNICIPALES. NSÍ CON¡O IOS ÓRCNTTIOS RUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

EL ARTICULO 74 TRRCCIÓU VI, STÑRM:,'ES FACIJLTAD EXCLUSIVA DE te cÁunnn DE DIPUTAD1S LA
DE REVISAR LA CUENTA PUBLICA OEt NÑO ANTERIOR, COIV EL OBJETO DE EVALUAR LOS
RESULTADOS DE tN ATSNÓN FINANCIERA, COMPROBAR s/ SE HA AJUSTAD) A Los CR/TER/oS
STÑ¿¿-¿OOS POR EL PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTI DE LoS IBJETIVIS
CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS...."

EL RRTÍCULO 11s RNCCIÓN IV, SrÑRm "LoS MUNICIPIIS ADMINIITRA¿ÁN UeneMENTE SU
HACIENDA, LA CIJAL SE FORMANÁ OE LOS REA/D IMIENTOS DE LOS B/ENES QUE LES PERTENEZCAN,
ISi COUO DE LAS CONTRIBIJCIOA/ES Y OIRoS //VGRESoS QUE LAS LEGISLATURAS ESIAB LEZIAN A
SU FAVOR.-..."
POR ELLO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTo DE SALAMANCA A TRRvÉs DE LA TesoneRiR MUNICIPAL
HA DADO INICIO CON IMPLETUTruIRCIÓN DE LA "ARMONIZAcIÓN coNTABLE, A PARTIR DEL 1Ro DE
ENERO DE 2011, PARA HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON LA FEDERACIÓITI Y ET
ESTADO EN COORDIruNCIÓN CON LA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRncIÓITI oTI
ESTADo y eI ÓRcANo DE FISCALIzACIÓITI supTRIoR DEL CoNGRESo DEL ESTADo, CoN ELLo
CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO FEDERAL, LA TAREA PRINCIPAL DE
LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., ES ADMINISTRAR
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EN FORMA RESPONSABLE, EFICIENTE Y TRANSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLIcos;
GARANTIZANDO EL USO CORRECTO Y RACIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEDIANTE UN SISTEMA DE
MEJORA CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS TRÁMITES Y SERVICIoS QUE oFRECE A LoS
CIUDADANOS PARA QUE DÉ PAUTA A IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS
SALMANTINOS.
COMO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJOR HACTENDA púBLtCA; ES LA eUE
REQUIERE FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA EVITAR EL
DERROCHE..DE RECURSOS PÚBLICOS; TODO ELLO PARA TRABAJAR CON TRANSPARENCIA EN LOS
ENTES PÚBLICOS QUE ELABORAN LA INFoRMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y
PATRIMONIAL.
AL APLICAR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE
SALAMANCA, GTO., LA TESORERÍA MUNICIPAL UNIFICARÁ CRITERIoS Y PoDRÁ oBTENER
INFORMACIÓN PRECISA Y HOMOGÉruTn DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A NIVEL NACIoNAL. AL
HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTABLES MEDIANTE LOS MISMOS CRITERIOS DE TODO EL SECTOR
PÚBLICO SE CONVIERTE EN UNA HERRAMIENTA INDISPENSABLE PARA LA EFECTIVA RENDICIÓN DE
CUENTAS, PUES AL CONTAR CON DATOS Y FORMATOS COMPARABLES, SE FORTALECE LA
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIoNES DE TIScRI-IzncIÓru DE LoS
DIFERENTES ÓRcnruos DE GoBIERNo.
LA TESORERíR TT¡UNICIPAL TIENE UN FIRME pRopÓs o: SER LA DEPENDENCIA QUE PRoPoRCIoNE
coNFoRME AL PRESUPUESTo pRocRRn¡ÁTtco y AL PLAN opERATtvo ANUAL; LoS RECURSoS
SUFICIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CON LA SOCIEDAO, NSi COMO
CONTROLAR OíN N OÍN LAS NECESIDADES DE LA ADMINISTRRcIÓITI pÚeucR MUNIcIPAL PARA EL
CORRECTO OTSTUPTÑO DE SUS FUNCIONES Y FORTALECER SUS FINANZRS PÚELICRS.

2.- Panorama Económico Financiero

3.- Autorización e Historia

a).- FECHA DE CREACION DEL ENTE

LOS SIGUIEIITES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL
ESTADO; COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GoBIERNo
DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3
SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE MAYO DE 1895 OBTENIENDO LA
DENOMINACION DE -CIUDAD,,, 

SEGÚN CONSTA EN EL DECRETo NUMERo 57, ARTICULo 1.

.,..,DECRETO NO. 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 1968 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJIJATO, PODER LEGTSLATTVO; AR\CULO. 3, EL ESTADO DE
GUANAJUATO SE DIVIDE E / tOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: ABASOLO, ACAMBARO, SALAMANCA.....

,.....ARTICULO 5, EL MUNICIPIO TIENE PERSOA/AIIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO
115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE tOS ESTADOS IJNIDOS MEXICANOS YEAl LOS TERM'AIOS DE
LA FRACC. I, DEL ARTICULO 24 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO..,...

.....ART|CULO 6 tOS MUNtCtptOS SON INDEqEND/EA/rES EATTRE Sr.....
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LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARo CARREÑo uuno

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA

LIC. ANTONIO RAMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

rNG. ANTONTO ARREDOTTIOO n¡UñOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZCRUZ

LIC. JULIo cÉsnn ERNESTo PRIETo GALLARDo

.....DECRERO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO
SEXrO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERA NO DE iAUNAUATO; EA/ SU
ARTICULO 1, SE ERIGE EN CIUDAD LA VILLA DE SALAMANCA....

b).- PRtNCtPALES CAMBTOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1997 _2021

1997 - 2000':i

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 - 2012

2012 - 2015

2ü5 -2A18

2018 - 2021

2021 -2024

MIS¡ON, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

MISION: lmpulsar el desarrollo sustentable del municipio con el objetivo de promover la economía, su cultura
social del municipio. La misiÓn es realizar las gestiones necesarias para lograr el cambio mediante un Gobierno
Municipal abierto, honesto, transparente, eficiente, democrático, incluyente, que reduzca su dependencia
financiera y genere recursos para impulsar a los sectores turismo e industria como los motores que muevan el
desarrollo sustentable del municipio. Trabajamos por mejorar las capacidades y habilidades de las y los
salmantinos, para hacerlos competitivos en todas las dimensiones del desarrollo, proporcionando los mejores
servicios a la ciudadanía. Nuestro compromiso será con toda la sociedad y priorizando nuestras acciones ñacia
aquellos sectores más desprotegidos.

VISION: En el Gobierno Municipal de Salamanca nos conduciremos con apego a la Ley, administrando abiertos
a la sociedad de manera transparente, democrática, incluyente, responsable. Siendo facilitadores y ejecutores
de las mejores propuestas. La prioridad es la seguridad de las personas para que convivan en un estado de
derecho, armonía y paz. Nuestro Gobierno desarrolla instrumentos para el control honesto y transparente de los
recursos públicos, así como su justa aplicación en el desarrollo del Municipio guardand'o un equilibro entre
quienes padecen de carencias y de quienes emprenden y empujan un municipio competitivo. Trabajamos
impulsando el turismo y la industria como motores de nuestro desarrollo sustentáble, porque éomos
competitivos en la oferta de productos turisticos e industriales de la mejor calidad por los que nos distinguimos
en Guanajuato. Nos ocupamos en mejorar la calidad de vida y bienestar de las familias salmantinas,-con la
gestiÓn de una educación de calidad, servicios médicos para todas y todos, alimentación nutritiva, espacios
dignos en los hogares, atención prioritaria a los grupos más vulnerables, respeto a la equidao o'e gbnero.
lmpulsando el cuidado, preservación y regeneración del medio ambiente para hacer sustentable el territoiio.

VALORES: EL ACTUAR DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICoS DEL MUNICIPIo DE SALAMANCA,
GUANAJUATO, DEBERÁ CTECTUARSE PRIVILEGIANDo LoS SIGUIENTES PRINCIPIoS Y VALoRES.
PRINCIPIOS. 1.- LEGALIDAD. Las y los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente
les confleren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás
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disposiciones luridicas atr¡buyen a su empleo, cargo o com¡s¡ón, por lo que conocen y cumplen las
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 11.- HONRADEZ. Las y tos
servidores públicos se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan
compensaciones, prestac¡ones, dádivas, obsequ¡os o
regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus
funciones y que el ejerc¡cio de cualqu¡er cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de
servicio. 1 1 'l.- LEALTAD. Las y los serv¡dores públicos corresponderán a la confianza que el Mún¡cipio les ha
conferido, tienen una vocac¡ón absoluta de servicio a ¡a sociedad, y satisfacen el interés super¡or de las
necesidades colectivas por encima de intereses part¡culares, personales o a.jenos al interés general y bienestar
de la población. lV.- IMPARCIALIDAD. Las y los servidores públicos darán a la ciudadanía y a la póbtación en
general el mismo trato, no conceden pr¡vilegios o preferencias a organ¡zaciones o personás, n¡ permiten que
influencias, intereses o perjuicios ¡ndeb¡dos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus
funciones de manera objetiva. V.- EFICIENCIA. Las y los servidores públicos actuarán conforme a una cultura
de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo.momento un mejor desempeño de sus
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsab¡lidades y mediante el uso
responsable y claro de los recursos públ¡cos, elim¡nando cualquier oslentac¡ón y discrecional¡dad indebida en su
APIiCACióN- PERIODICO OFICIAL 28 DE FEBRERO - 2018 PAGINA 117 VALoRES 1.. INTERES PÚBLIco,
Las y los serv¡dores públ¡cos actuarán buscando en todo momento la máx¡ma atención de las neces¡dades y
demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colect¡vá.
11.- RESPETO. Las y los servidores públicos se conducirán con respeto y otorgarán un trato digno y cordial a
las personas en general, a sus colegas de trabajo, superiores y al personal a su cargo, consideiando sus
derechos, de tal manera que propician el d¡álogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que
conduzcan al entendim¡ento, a través de la ef¡c¡encia y el interés púb¡¡co. 1 I'1.- RESPETO A LOS DERECHóS
HUMANOS. Las y los servidores públicos respetarán los derechos humanos, y en el ámbito de sus
competencias y atribuc¡ones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los principios de
Universalidad que establece que los derechos humanos correspondan a toda persona por el s¡mple hecho de
serlo, de interdependencia que impl¡ca que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre
sÍ; de ind¡visibil¡dad que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son
complementarios e inseparables, y de Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante
evoluciÓn y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. lV.- IGUALDAD y NO
DISCRIMINACION. Las y los servidores públ¡cos prestarán sus servicios a todas las personas sin distinc¡ón,
exclusiÓn, restricción, o preferencia basada en el orden étnico o nacional, el color de p¡el, la cultura, el sexo, ei
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la rel¡gión, la apar¡encia
física, las características genéticas, la sltuación migrator¡a, el embarazo, la lengua, lás opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o f¡l¡ación polÍtica, el estado civ¡|, la situación familiár, las responsabilidades
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. V.- EOUIDAD DE GENERO. Las y los
serv¡dores públicos, en el ámbito de sus competenc¡as y atribuciones, garantizaran que tanto mujeres iomo
hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportünidades a los bienes y serviciós públicos;
a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos y cargos y comisiones gu'bernamentales. Vl.-
ENTORNO CULTURAL Y ECOLOGICO. Las y los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades
ev¡tarán la afectac¡ón del patrimonio cultural del municipio y de los ecosistemas, asumen una férrea voluntad de
respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones pAGINA
118 28 DE FEBRERO - 2018 PERIODICO OF¡CIAL y conforme a sus atribuáiones, promueven en Ia sociedad
la protecciÓn y conservac¡ón de la cultura y el medio ambiente, al ser el pr¡nc¡pal legado para las generaciones
futuras. Vll.- INTEGRIDAD. Las y los servidores públicos actuarán siempre de manera congruente con los
princ¡pios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comis¡ón o función,-teniendo como
convicción el compromiso de ajustar su conducta para que ¡mpere en su desempeño una ética que responde al
interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u
observen su actuar. Vlll.- CooPERACloN. Las y los servidores públicos colaborarán entre sÍ y propic¡arán el
trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gu-bernamentales,
generando asÍ una plena vocac¡ón de serv¡c¡o público en beneficio de la coiectlvidad y confianza de la
ciudadanÍa en sus instituciones. lX.- LIDERAZGO. Las y los servidores públicos serán lá guía, ejemplo y
promotores del Código de Ética y de Conducta; fomentarán y apl¡carán en ál desempeño de süs funciones los
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princ¡p¡os que la Constituc¡ón y las leyes les imponen, asÍ como aquellos valores ad¡cionales que por su
importanc¡a son ¡ntrÍnsecos a la función pública. X.- TRANSPARENCIA. Las y los serv¡dores públ¡cos en el
ejerc1c10 de sus funciones protegerán los datos personales que están bajo su custodia; prjvilegiando el
principio de máx¡ma publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de
9c9::o Y 

proporcionando la documentación que generan, obtienen, adqu¡eren, transforman o conservan; y en el
ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como un elemenio que
genera valor a la sociedad y promueve un gobierno ab¡erto. Xl.- RENDICION DE CUENTAS. Las y ios
serv¡dores pÚbl¡cos asum¡rán plenamente ante la sociedad y sus autor¡dades la responsabilidad que derivá del
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que ¡nforman, explican y justifican sus decis¡ones y acciones, y
se sujetan a un s¡stema de sanciones, así como a Ia evaluación y al escrutinio público de sus funciones por
parte de la ciudadanía
ORDEN, LEALTAD, PERSEVERANCIA, CONGRUENCIA, DISCIPLINA Y TOLERANCIA.

4.- Orqanización v Obieto Social

a).- OBJETO SOCIAL:

b).- PRINCIPAL ACTIVIDAD:

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

c).- EJERCIcIO FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2022

d).- REGIMEN JURIDICO:

PERSONA MORAL CON FINES NO LUCRATIVOS,

e).- CONSIDERACIONES FTSCALES DEL ENTE:

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DE RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS,

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DE RETENCION DE ISR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS-

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DE RETENCION DE ISR DE HONORARIOS PROFESIONALES.

. PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DE RETENCION DE ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL
USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES.

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DEL 3 O/O DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DEL IMPUESTO CEDULAR DE HONORARIOS PROFESIONALES (RETENCION).
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- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORIVATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES
MENSUALES DEL IMPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR
EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (RETENCION),

f).- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BASICA

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD

g).- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGoS DE LoS CUALES ES FIDEICoMITENTE o
FIDUCIARIO:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las dispos¡ciones lega¡es aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
PRESENTE PERIODO, SON CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR LA NUEVA
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (DEL ART. 1 AL 57), POR EL CONSEJO
NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CONAC), POR EL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACION
CONTABLE (CEAC), CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ART. 73
FRACC, XXVIII, ART,74 FRACC. VI, ART, 115 FRACC, IV), CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO
DE GUANAJUATO, LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL (ART, 20) LEY DE FISCALIZACION
SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ART.6 FRACC. IV, ART. 21, ART, 66), LEY
ORGANICA MUNIC¡PAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO (ART, 69 INCISO F) FRACCION IV, ART. 70
FRACC, VI, ART- 72 FRACC. VII, ART. 106, ART. 114) LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconocim¡ento, va¡uac¡ón y revelación de los diferentes rubros de la
¡nformac¡Ón f¡nanc¡era, así como Ias bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realizac¡ón, valor razonable, valor de recuperación o cualquier
otro método empleado y los cr¡ter¡os de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PARA EL RECONOCIMIENTO,
VALUACION Y REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS
BASES PARA EL REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA
RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA, EL DEVENGO CONTABLE, LA
DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON CONFORME A LOS'POSTULADOS BASICOS DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL" SE DEBERA APLICAR POR EL ENTE PUBLICO DE TAL FORMA OUE
LA INFORMACION QUE SE PROPORCIONE SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA
TOMA DE DECISIONES.

- EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZO A UTILIZAR LA BASE DEL DEVENGADO DE ACUERDO
A LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE
2011.

d) Normativ¡dad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA
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e) Para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengado de acuerdo a la Ley de
Contab¡lidad, deberán.

- Revelar las nuevas políticas de reconoc¡m¡ento:

- Plan de implementación

- Revelar los cambios en las polit¡cas, la clasif¡cación y medición de las m¡smas, asi como su impacto en la
¡nformación financiera:

- Presentar los últimos estados financ¡eros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas polít¡cas
para f¡nes de comparación en la transic¡ón a Ia base devengado.

6.- Políticas áe Contabilidad Siqnifícativas

a) Actual¡zación

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PARA EL ACTIVO, PASIVO Y
HACIENDA PÚBLICA (PATRIMONIO).

b) lnformar sobre la realizac¡ón de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la ¡nformación financiera
, gubernamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPERACIONES EN EL EXTRANJERO

c) Método de valuación de la invers¡ón en acciones de Compañías subs¡diarias no consolidadas y asociadas

EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS No
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS,

d) Sistema y método de valuación de ¡nventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Beneficios a empleados

f) Provis¡ones

g) Reservas

h) Cambios en polÍticas contables y correcc¡ón de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá
en la ¡nformación financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES QUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO
" PARA LA EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA FUERON DE ACUERDO A LA NUEVA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL
CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN
LASQUE NO SE REALIZAN CAIVIBIOS EN LOS TIPOS DE OPERACIÓN-

7
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" h) Depuración y cancelación de saldos:

7- Posición en Moneda Extraniera v Protección por Riesqo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera
NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA,

b) Pasivos en moneda extranjera:
NO SE TIENEN PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA.

c) Posición en moneda extranjera:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA

d) Tipo de cambio

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA

e) Equivalente en moneda nacional:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA.

" Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en eltipo de cambio.

B- Reporte Analítico del Activo:

a)Vida Útll o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos

EL PARAMETROQUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR
MESES CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

NO APLICA
-1

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo

NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras

NO APLICA

" e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad

NO APLICA

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantÍa, señalados
en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones
financieras, etc.

'i
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NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables

NO APLICA

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva

NO APLICA

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros
comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores:

b) Patrimontc.de Organismos descentralizados de Control Presupuestano lndirecto

NO APLICA

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria:

NO APLICA

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda

NO APLICA

9. Fideicomisos. Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el B0% de las
disponibilidades:

10. Reporte Ce la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de
forma separada los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

11. lnformación Sobre la Deuda v Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a S años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se
considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
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* Se anexara la información en las notas de desglose.

1 2.- Cal¡ficac¡ones Otorqadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una cal¡f¡cación
crediticia

*Adecuada Calidad cred¡t¡cia: Agrupa a Ent¡dades, Emisores o Emisiones con Adecuada Cal¡dad
Credit¡cia respecto a otras del País.

13- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Politicas de confol interno

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA
TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, SON DE ACUERDO A NUESTRAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y
LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS
DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) Medidas de desempeño financ¡ero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO 'ADI\¡INISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO'
OUE DA SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGRAMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS
DEPENDENCIAS MUNICI PALES,

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS
SIRVE PARA ESTABLECER LAS I\iIETAS E INDICADORES OUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PARA
SU MEDICION A TRAVES DE LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PARA TAL EFECTO MANEJA
CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS EL MUNICIPIO Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE
GOBIERNO MUNICIPAL,

14- lnformación por Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financ¡era de manera segmentada deb¡do a la
diversidad de las actividades y operac¡ones que realizan los entes públicos, ya que la m¡sma proporciona
informaciÓn acerca de las diferentes actividades operat¡vas en las cuales part¡cipa, de los productos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes
integrantes.

Consecuentemente, esta ¡nformac¡ón contribuye al análisis más preciso de la s¡tuación financ¡era, grados y
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio

15- Eventos Poster¡ores al C¡erre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el perÍodo
poster¡or al que ¡nforma, que proporc¡onan mayor ev¡dencia sobre eventos que le afectan económicamente y
que no se conocían a la fecha de cierre.
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NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIERA
EMITIDA EN ESTE PERIODO.

I 6- Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operativas

NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

17- Responsabilidad sobre la Presentación Razonabte de Ios Estados Financ¡eros:

Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final la siguiente
leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

LOS ESTADOS FINANCIEROS SON FIRMADOS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y LA PRESIDENTE
MUNICIPAL,.DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

RECOMENDACIONES

TESORERA MUNICIPAL

L¡C. JUL¡O CESAR ERNESTO PR

SALAMAT{CA
rl coRazóru oE 6uaN{luAro
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